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san jorge 

Registro. 
memoria de la gente que llevo 

el navio de maestre antonio san 
jorge es la slguiente: ----

primeramente a antonio maestre del navio -----
luego batista piloto e vna yndia esclava llamada monica que 

a de traer -----
niculao marinera ----
Maestre luys calafate ----
e vna yndia llamada angelina esclava de guatimala ---
/f.• 267 I Rodrigo alonso marinero ~----
san remo e una yndia esclava Hamada costançilla ----
rodrigo grumete -----
juan del puerto grumete --~
los oasal(eros son los syguientes: 
pedro gonçales tonelero -----
juan gomes con su hixa mestiça ----
rnaestre luys vna yndia Hamada angelina ----
eostançilla de san remo -----
vna negra de maestre antonio ynesilla ----
diego rodrigues -----
francisco hernandes portugues çapatero ----
francisco de luque -----
fernando melara e una yndia naboria de guatemala que la a 

de traer a esta tierra que dexa fianças -----
En leon dc nicaragua cuatro de nobienbre de mill e quinien

tos e quarenta e un años se pregono a los de suso contenidos un 
pregon en la plaça publica desta çibdad por bos de alonso felipe 
pregonero de el conçejo e ante mi martin minbreño escriuano de 
su magestad e no obo persona que les pidiese cosa alguna testi
gos juan dabila e francisco gutierres e luys de mercado ----

E despues desto en domingo çinco de nobienbre del dicho año 
·se dio por el dicho pregonero ante mi el dicho escriuano segun
do pregon a los suso contenidos e no obo quien les pidiese cosa 
alguna testigos francisco gutierres e juan dargueHo e luys de 
mercado alcalde e diego de chabes e otros que ende estaban. 

/f.• 267 v.'/ E despues de lo suso dicho en la dicha çibdad 



de leon siete rlias rle nobienbre del dicho año ante mi el dicho 
escriuano martin minhreño escriuano e testigos se dio terçero 
pregon a los suso contenidos e no obo quien les pidiese cosa al
gunoa el qual se dio en la plaça ante luys de mercado alcalde e 
anto rliego arias e juan rle salazar por testigo -----

por Jas copias a mi diego bermudes teniente por el señor te
sorero pedro de los rios entregadas no paresçe dever a su ma
gestad derechos ningunos las personas contenidas en este regis
tro basta oy !unes a siete dias de nobienbre año de mill e qui
nientos e quarenta e un años diego bermudes -----

Yo pedro de buytrago thenèdor de los difuntos digo que nin
guno de los desta otra parte contenidos no deben nada a los di
funtos fecho a siete de nobienbre de mill e quinientos e quaren
ta e un años. pedro de buytrago ----

En los xagueyes termino de leon de nicaragua honze de no
bienbre de mill e quinientos e quarenta e un años se dio licen
cia e registro a los suso coÍ1tenirlos por el señor teniente de go
vernador firmada de su nombre e del escriuano ynfrascrito e se 
resçibio juramento del maestre antonio señor del navio en for
ma que no llebara otra cosa ni pieça proybida so pena de perju
ro e de quinientos pesos para la camara de su magestad el qual 
registro se dio en forma. testigos pedro mexia e francisco nuñes 
e alonso de leon -----


